
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez con las 

constancias allegadas para que se sirva proveer.  Jamundí-Valle,  Mayo 18   
de 2022. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
SECRETARIA  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1069    

JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Jamundi-Valle, Mayo dieciocho  de dos mil veintidós   

 
RADICACION: 76 3644089003- 2021-00659 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL   

DTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DDO; LUIS FERNANDO CARDENAS CUERVO 

                         
Mediante escrito allegado al correo electrónico del despacho, el  apoderado 

actor allega las constancias de entrega del AVISO  dirigido al  demandado 
LUIS FERNANDO CARDENAS CUERVO remitida a la dirección física “Calle 
2 No.19-250 Hacienda El Pino Casas en Condominio, Casa 45, vivienda 

2 Niveles Etapa 1 de Jamundí valle ., realizado a través de la empresa de 
mensajería SERVIENTREGA, con resultado positivo.    

 
De la revisión de la gestión realizada, se observa  que el AVISO no se tramito 

siguiendo los lineamientos del Decreto 806 de Junio de 2020, como quiera 
que solo se le remitió copia del auto mandamiento de pago, sin que se 
hubiese anexado copia de la DEMANDA Y SUS ANEXOS. 

 
Por otra parte en el contenido del AVISO, se indica que debe comparecer  a 

esta dependencia, no siendo posible como quiera que no hay atención 
presencial, y lo que se le debe advertir es que debe contestar la demanda a 

través del correo electrónico del Juzgado 
j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co , de manera que pueda ejercer 
su derecho a la defensa.   

 
De  igual manera en el AVISO se le debe  advertir  sobre los  términos de 

que dispone el demandado conforme el Decreto 806 de Junio de 2020 
establece que: "la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos DOS (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación " 

  
Cabe resaltar que obra constancia en el expediente de haberse agotado la 

notificación con el demandado al correo electrónico 
luiscardenas28@hotmail.com , frente a la cual este despacho se pronunció 

mediante auto del 7 de abril de 2022, negando la gestión por  la mismas 
razones que ahora se le ponen de presente, y donde se le explicaron los 
puntos que debe tener en cuenta al momento de agotar la notificación 

mediante aviso.   
 

En consecuencia, se glosara la gestión realizada por no cumplir la misma 
con las disposiciones que consagra el Decreto 806 de 2020 concordante con 

el art.292  del C.G.P. y se le reiterara al togado para se sirva surtir la misma 
atendiendo lo indicado en los mencionados autos.  
 

En consecuencia se,  
RESUELVE 

 
1.- AGREGUESE SIN CONSIDERACION ALGUNA LA GESTION realizada 

para lograr la notificación mediante aviso del  demandado LUIS FERNANDO 

mailto:j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luiscardenas28@hotmail.com


CARDENAS CUERVO , por las razones anotadas en la parte motiva del 

presente proveído.  
 

2.- REQUIERASE a la parte actora, para que surta en debida forma la 
notificación con la demandada, atendiendo las razones anotadas en la parte 
motiva del presente proveído. 

  
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ  
 

SONIA ORTIZ CAICEOD  
 
gmg 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE 

 
En estado No. 79  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede.  

Fecha: Mayo 19  de 2022    

 

La secretaria,  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
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Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal
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